
31654 Viernes 23 septiembre 2005 BOE núm. 228

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 16 de septiembre de 2005.–El Director General, P.D. de firma 
(Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Director de Producción, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

 15785 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, declarando nulo y sin valor el billete 
de la Lotería Nacional, correspondiente al sorteo número 
76 de 24 de septiembre de 2005.

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación relacionado, 
correspondiente al sorteo número 76 de 24 de septiembre de 2005, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General 
de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/85, de 
11 de junio, se declara nulo y sin valor dicho billete. 

Clave Número Serie Billetes

28.000.0254 06.254 4.ª 1

   Total de billetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

 Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos perti-
nentes.

Madrid, 20 de septiembre de 2005.–El Director General, P. D. (Resolu-
ción de 5 de septiembre de 2005), el Director de Producción, Juan Anto-
nio Cabrejas García. 

 15786 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días: 12, 13, 14 y 16 de septiembre y 
se anuncia la fecha de celebración de los próximos sor-
teos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días: 12, 13, 14 y 16 de septiembre se han obtenido los siguientes resul-
tados:

Día 12 de septiembre:

Combinación Ganadora: 33, 10, 3, 42, 43, 17.
Número Complementario: 15.
Número del Reintegro: 3.

Día 13 de septiembre:

Combinación Ganadora: 34, 8, 42, 48, 7, 17.
Número Complementario: 26.
Número del Reintegro: 0.

Día 14 de septiembre:

Combinación Ganadora: 13, 15, 6, 28, 10, 12.
Número Complementario: 33.
Número del Reintegro: 8.

Día 16 de septiembre:

Combinación Ganadora: 13, 8, 48, 44, 22, 26.
Número Complementario: 37.
Número del Reintegro: 8.

 15787 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el 
día 18 de septiembre y se anuncia la fecha de celebración 
del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 18 de septiem-
bre se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 19, 46, 6, 53, 31.
Número Clave (Reintegro): 1.

El próximo sorteo que tendrán carácter público se celebrará el día: 25 
de septiembre a las 12,00 horas en el salón de sorteos de Loterías y Apues-
tas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta capital.

Madrid, 19 de septiembre de 2005.–El Director General, P. D. (Resolu-
ción de 5 de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 15788 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2005, de la Secreta-

ría General Técnica, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo sectorial en materia de drogodependencias 
entre la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
la Junta de Andalucía y el Ministerio del Interior.

Habiéndose suscrito con fecha 14 de julio de 2005, el Acuerdo Secto-
rial en materia de drogodependencias entre la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social (Dirección General para las Drogodependencias y Adi-
ciones) de la Junta de Andalucía y el Ministerio del Interior (Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias) en desarrollo del Convenio 
Marco de Colaboración, de 23 de marzo de 1992, ente la Junta de Andalu-
cía y el Ministerio de Justicia,  procede la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de dicho Acuerdo, que figura como Anexo a esta Resolución.

Madrid, 7 de septiembre de 2005.–La Secretaria General Técnica, 
María Victoria San José Villacé.

ANEXO

Acuerdo sectorial en materia de drogodependencias entre la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social (Dirección General para las 
Drogodependencias y Adicciones) de la Junta de Andalucía y el 
Ministerio del Interior (Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias) en desarrollo del Convenio marco de colaboración, de 23 
de marzo de 1992, entre la Junta de Andalucía y el Ministerio

de Justicia

En Madrid y Sevilla, a 14 de julio de 2005.

REUNIDOS

De una parte, Sra. Dña. Micaela Navarro Garzón, en su calidad de Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en 
virtud del Decreto del Presidente 12/2004, de 24 de abril, por el que se 
designa a la titular de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Y de otra, Sr. D. José Antonio Alonso Suárez, en su calidad de Ministro 
del Interior, por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, BOE n.º 94, de 18 
de abril de 2004, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 13 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días: 26, 27, 28 y 30 de septiembre a las 21,45 horas, en el salón de sorteos 
de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 
de esta capital.

Madrid, 19 de septiembre de 2005.–El Director General, P. D. (Resolu-
ción de 5 de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto Pérez 
Herrero. 


